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SEP, infraestructura

y omisiones

L a comparecencia de
Mario Delgado, Se-
cretario de Educación

Pública, está siendo exigida
desde el Senado que presi-
de Laura Itzel Castillo, por
senadores de oposición co-

mo Ricardo Anaya, Manuel
Añorvey Clemente Castañe-
da, tras la postura asumida en

estos últimos días por Marx
Arriaga, polémico ex Direc-
tor de Materiales Educativos
de la SEP. Sin menospreciar
la importancia de asegurar
una educación de calidad tan

necesaria para remediar las
abismales desigualdades so-

ciales y escolares en México,
las escuelas públicas llegan a

carecer de la infraestructura
mínima indispensable.

En contraste con la re-

habilitación reconstrucción
de la zona de hoteles exclusi-
vos de Acapulco tras el paso
de los huracanes Otis y Jo-
hn, la escuela primaria "Ra-
fael Ramírez Castañeda" a la
que asisten diariamente más
de 600 niñas y niños de 5 a

11 años, ha sido víctima de la
omisión de autoridades fede-
rales y locales, donde las de-

plorables condiciones de in-
fraestructura ponen en riesgo
la integridad física y la vida
de sus estudiantes y planta
docente.

En noviembre de 2024,
50 niñas y niños (NN) pro-
movieron un amparo para
exigir su derecho a la edu-
cación. La inspección judi-
cial realizada por el Juzgado
Segundo de Distrito en Gue-
rrero evidenció: no hay barda
perimetral completa que im-
pida el ingreso de personas
extrañas; no hay agua en los

lavabos, ni en los bebederos;

los espacios de enfermería,
salón de inglés y computa-
ción tienen techos de lámi-
na sostenidos con palos de
madera; dos postes de luz

quedaron uno tirado y otro

desviado; la cancha está sin
techumbre; no hay compu-
tadoras,ni internet; varias zo-

nas sin electricidad, etc.

A pesar de la orden ju-
dicial para dar infraestructu-
ra adecuada desde 2024, las
autoridades se han pateado
la bolita, sin cumplircon sus

obligaciones.
SEP federal. Para notifi-

car al Secretario se tardaron
casi 3 meses y el Secretario
dilató 2 meses en respon-
derle al Juzgado. Después,
lo máximo que ha hecho la

SEP, es enviar oficios entre

sus áreas para decirles que
hagan gestiones con Agro-
asemex cuyo titular es Ma-
nuel Agustín Calderón De
Las Heras para que autorice

pagos para reparar la escuela.
Y así han pasado los meses y
años sin que se reconstruya
la escuela.

Guerrero. Las autorida-
des de Guerrero han tratado
de escudarse diciendo que
es la SEP federal y Agroase-
mex las que tienen que pagar
la reconstrucción. Léase, la
niñez guerrerense está a la
deriva, sin escuelas seguras
y dignas, ese no es asunto

para el gobierno de Guerre-
ro de Evelyn Salgado. ¡Vaya a

la otra ventanillaO regrese el
próximo sexenio!

CFE. La CFE acargo de
Emilia Esther Calleja Alor,
después de mucho, movió
uno de los postes caídos,
pero mandó a decir que el
otro poste tirado que pro-

veía alumbrado y electrici-
dad antes de Otis auna parte
de la escuela, ya no lo iban a

reestablecer. El problema es

que hay una zona de la escue-

la sin luz, a pesar de que hay
turno vespertino. Además de

que la electricidad se sobre-
carga en un solo sitioy sufren

apagones.
Y en cuanto al derecho

de acceso internet que debe
proveer a las escuelas públi-
cas la CFE, pues respondie-
ron que hasta que no hubiera
salones construidos debida-
mente, ni los molestaran. ¿Y
dónde quedó el derecho de
acceso a internet de las 600

niñas niños de esta escuela?
Porque cobertura de internet
síhay por parte de Altán, sólo
falta la voluntad política las

ganas de que se respete el de-
recho a la educación.

PJF. El Primer Tribunal
Colegiado en Materias Penal
y Administrativa del Vigési-
mo Primer Circuito en Aca-

pulco tiene pendiente desde
hace casi 10 meses un recur-

so de revisión que busca una

escuela digna para estos 600
estudiantes. ¿Hasta cuándo
resolverá?

Finalmente, autoridades
se han acercado a las ma-

dres de las NN que promo-
vieron el amparo para "decir-
les" (¿0 amenazarles?) que si

no se desisten de su deman-
da, no harán los trabajos de
reconstrucción de la escuela.

¿Disuadir nuestra niñezdel
ejercicio de sus derechos es

el mensaje oficial?
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